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SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PROTECTOR ELECTROADMOSFERICO

PDCE-CMCE HOME DE SEERTEC, PARARRAYOS MARCA SEERTEC, INCLUYE: LA

PUNTA PARARRAYOS NO SE DEBE DE ABRIR POR QUE ESTA CERRADA DE

FABRICA AL VACÍO, ÚNICAMENTE SE DEBE DE RETIRAR LA VÁLVULA DE

INSPECCIÓN, (VERIFICAR QUE SE ENCUENTRE EN SU INTERIOR NORMAL Y SIN

SUCIEDAD), DESMONTAR LA PUNTA Y EL MASTIL PARA LA REVISION Y PRUEBAS

DE FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES), REALIZAR LA MEDICIÓN DE LA

CORRIENTE DE DRENADO DE LA PUNTA, PARA LA PUNTA COMPENSADOR

MULTIPLE DE CAMPO ELECTRICO, DEBERA DE COSIDERAR Y REALIZAR DENTRO

DEL REPORTE TECNICO EL LLENADO Y ELABORACION DEL PROTOCOLO Y EL

INFORME DE ACUERDO AL MANUAL DE MANTENUMIENTO DEL FABRICANTE, CON

INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y

CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T.

PZA 1.00

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL

PARARRAYOS, MEDICIONES, LECTURAS Y PARÁMETROS TOMADOS DEL SISTEMA

DE PUESTA A TIERRA, ASI COMO LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA

(TRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION), INDICANDO LOS HOMS PARA

CADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE, ASÍ MISMO ASEGURAR QUE EL SISTEMA

ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONEMIENTO, MEDICION

DE LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CONFORMIDAD

DE LA NOM-022-STPS-2015 VIGENTE y/o ACTUALIZADA, CON UNION

EQUIPOTENCIAL Y OTRA SIN UNION EQUIPOTENCIAL, INCLUYE. MEDICION CON

EQUIPO CON CERTIFICADO DE CALIBRACION VIGENTE Y TOLO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA MEDICION. P.U.O.C.T.

SERV 1.00

DESELCI, SA DE CV.

Jonathán Ulises Acosta Heredia

CANT.UNIDAD

ORPA ELECTROMECÁNICA SAS DE CV

FERNANDO SANCHEZ MEDINA

ELSA PLATA PORRES

EMPRESA

1

EMPRESA

2

SI SI

SI SI

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 37,94 al 96 del Acuerdo General de Administración VII/2024. De los artículos 64 y 81 del Acuerdo General de Administración 

VII/2008 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA TORREÓN

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

CLAVE:
CONCEPTOS 

ALCANCES TÉCNICOS SOLICITADOS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARARRAYOS

EMPRESAS PARTICIPANTES:

PROCEDIMIENTO NÚMERO  PCAD/MIN/CCJ/TORREÓN/06/2025

Juan Carlos Rosales Avitia
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Conclusión: 

Requisitos: hoja membretada con

datos fiscales del prestador de

servicios y documentos solicitados en

los alcances técnicos

Cumple con lo 

requerido por la 

Institución 

Cumple con lo 

requerido por la 

Institución 

MTRO. IVÁN ERNESTO FUENTES GARRIDO

DIRECTOR DE LA CCJ

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO. DE LAS EMPRESAS QUE COTIZARON CONFORME A LOS ALCANCES

TÉCNICOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TORREÓN SE DETERMINA:  

TÉCNICAMENTE 

 FAVORABLE

TÉCNICAMENTE 

FAVORABLE

ELABORÓ Y REVISÓ

_________________________________
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